
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 49/1975  
 

 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 25 días del mes de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior 

Tribunal de Justicia, y;  

 

CONSIDERANDO: 
I.- Que por Expte. nº 130/75 (STJ) caratulado: “PROCURADOR GENERAL s/Horas 

extraordinarias chofer”, el señor Procurador General solicita se autorice la habilitación de dos (2) 

horas diarias de jornadas extraordinarias, desde el 14 de marzo hasta el 31 de diciembre del 

corriente año, al agente jornalizado al servicio de Procuración General chofer Dn. EMILIO 

BALDA.  

Por ello,  

 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  

RESUELVE:  
 

 1°) Autorizar al agente jornalizado al servicio de Procuración General chofer Dn. EMILIO 

BALDA, a realizar dos (2) horas diarias de jornada extraordinaria a partir del 14 de marzo y hasta 

el 31 de diciembre del corriente año, declarándolo comprendido dentro de las disposiciones 

establecidas por Acordada nº 32/75. 

 

 2°) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese.  

 
 
Firmantes:  
BONACCHI - Presidente STJ - MINNITI – Juez STJ – CORNEJO - Juez STJ. 
PEGASSANO - Secretario STJ.  
 


